RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002807, Ent. N° 986/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con las prórrogas de los contratos de cesión de uso con Los Cipreses S.A.; Belt S.A.; Disnasol S.A. y Lumary S.A., cesionarias de espacios de 60 m2 en el Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio 321/3.733 de fecha 27/06/14, se prorrogaron las concesiones de uso de las firmas Disnasol S.A., Los Cipreses S.A., Belt SA y Lumary SA, de los espacios de 60 m2 cada uno, ubicados en el local 130 de la planta alta de la Terminal del Puerto de Colonia – supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- desde el día siguiente a los correspondientes vencimientos y por el plazo de un año, a un precio mensual de U$S 2.000 cada uno;

 2) que este Tribunal de Cuentas solicitó, para mejor proveer, que se especificara concretamente, cual era la causal de excepción invocada, ya que ello no surgía con claridad del Considerando III) de la resolución del 27/6/14;

 3) que el Directorio dictó la resolución Nº 470/3.743 de 10/09/2014, por la que se rectifica el Considerando III de la Resolución de Directorio 321/3.733 que quedó redactado de la siguiente manera: “Que la contratación de cada cesión se ampara en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, ya que el monto de cada cesión no excede el establecido para Entes Descentralizados”;

 4) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 30/12/2014, acordó observar el procedimiento ya que sumados los montos desde la contratación original, los mismos superan el monto establecido como máximo en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF para las Contrataciones Directas;

 5) que en esta oportunidad, se remite resolución del Directorio de 10/02/2015 (R. Dir. 71/3.760), por la que se toma conocimiento de la observación realizada por este Tribunal y se reitera el gasto derivado de lo resuelto en las resoluciones de Directorio 321/3.733 y 470/3.473, referentes a las cesiones de uso de los locales planta alta de la Terminal Puerto Colonia a las Agencias Disnasol S.A., los Cipreses S.A., Belt S.A. y Lumary S.A., indicándose que se mantendrá la contratación, por estrictas razones de conveniencia para la Administración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose sin cambios la situación que dio mérito a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30 de diciembre de 2014;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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